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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 0 sEP 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territor¡al
de Ia Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracc¡ones l, lV y Xl,
6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l,2, fracción 11,3,4,5,l,
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en
el expediente número PAOT- 2025-4565-50T-'1442, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo Descentralizado, emite la presente Besolución considerando lo siguiente

ANTECEDENTES

Con fecha 4 de julio de 2025, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Pública y Hendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso del suelo), establecimiento mercant¡l (legal
funcionamiento y ocupación de vía pública) y ambiental (uido), por las actividades de soldadura derivadas
de la operación de una herrería en el predio ubicado en calle Fausto Manzana 

.]00, 
Lote 12, colonia Miguel

Hidalgo, AlcaldÍa Tláhuac, misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 23 de julio de 2025

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos
denunciados, se notificó oficio dirigido al responsable de los hechos denunciados, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciones V, Vl, '15 BIS 4, fracciones ll, lV, V, Vlll, 25
fracciones l, lil, lV, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglámento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), establecimiento mercantil (legal funcionamiento y ocupación de vía pública) y ambiental (ruido),
como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Establecim¡entos Mercantiles y la Ley
Ambiental, todos instrumentos para la Ciudad de México y vigentes al momento de la substanciación de la
denuncia, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tláhuac vigente.-----

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (legal funcionamiento y
ocupación de vía pública) y amb¡ental (ruido)

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vrgente, establece que las
disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y tienen por objeto establecer las
bases de la polÍtica urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento territorial y
que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la
función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presente y
futuras de la Ciudad de México

En este sent¡do, de conformidad con el artÍculo 33 fracciones II y lll de la referida Ley, dispone que la
planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los ¡nstrumentos de planeación y ordenamiento del
desarrollo urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de Desar¡ollo Urbano y
Programas Parciales de Desarrollo Urbano y las normas de ordenación

Al respecto, el artículo 48 de Ia citada Ley prevé que, el ordenamiento territorial comprende el conjunto de
disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos y
reservas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus habitantes y Ias normas de
ordenación, así como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento
urbano y anu ncios

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones I y lV de la referida Ley de Desarrollo
Urbano, 'l 6 y 17 de su Heglamento, la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, ahora Secretaríá de Planeación, Ordenamiento Territor¡al y Coordinación Metropolitana de la Ciudad
de México, a través del Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, es la encargada de la
administracién y operación de los servicios públicos registrales en mateda de desarrollo urbano y
ordenamiento territorial de la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribrr y resguardar los
planes, programas, normas de ordenación y demás ¡nstrumentos de planeación de desarrollo urbano de la
Ciudad de México, así como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que incidan en el territorio de la
Ciudad de México, y a partir de la información contenida en su acervo registral, expedir certificados en
materia de usos de suelo

En todo caso, de acuerdo a lo establecido por el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano mult¡c¡tada, las
constancias, cert¡ficados, permisos, dictámenes, licencias, autorizaciones, registros de manifestaciones y
demás actos adminislrat¡vos relat¡vos a los instrumentos de planeación del desarrollo urbano, asi como su
protocolización ante fedatario público, deberán coadyuvar al desarrollo urbano

Por su parte, el artículo 92 de la referida Ley, dispone que el Reg¡stro de Planes y Programas expedirá los
certificados únicos de zonificación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del suelo por
derechos adquiridos, entiendo como tales, el documento público que tiene por objeto reconocer los
derechos de uso del suelo y superficie que por el aprovechamiento legítimo y continuo tienen los
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propietar¡os, poseedores o causahabientes de un bien inmueble, en su totalidad o en unidades identificables
de éste, con anterioridad a la entrada en vigor del Programa que los prohibió

Finalmente, el artÍculo 89 de la referida Ley, prevé que las constancias, certificados, permisos, licencias,
autorizac¡ones, registros de manifestaciones, dictámenes y demás actos administrativos que hubieran sido
celebrados mediando error, dolo o mala fe, serán declarados nulos por la Administración Pública. También
podrá revocarlos de oficio cuando no cumplan con las disposiciones legales aplicables o sobrevengan
cuestiones de interés público. En su caso, promoverá el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en términos de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo,
independ ientemente de las responsabilidades administrat¡vas o penales que resulten

En materia de establecimiento mercantil, la Ley de Establec¡mientos Mercantiles para la Ciudad de México,
determina en su artículo primero, que las disposicrones conten¡das en ese ordenamiento son de orden
público e interés general y tienen por objeto regular el funcionamiento de los establecimientos mercantiles
de la Ciudad de México

Aunado a lo anterior, en el articulo 2 fracción Xll, se define al establecimiento mercantil como el local
ubicado en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla actividades relativas a la
intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios lícitos, con
fines de lucro

En el m¡smo sent¡do, el articulo 39 de la Ley de Establecimientos Mercant¡les de la Ciudad de México prevé
que el t¡tular del establecimiento sólo ejercerá exclusivamente el giro que se manifieste en el Aviso el cual
debe ser compatible con el uso de suelo permitido

Asimismo, el artÍculo 73 de la ley antes citada prevé que cuando el establec¡m¡ento no cuente con el aviso o
permiso que acredite su legal funcionamiento; o cuando el aviso o permiso no hubiera sido revalidado,
estando obligado el titular a hacerlo; procederá el estado de Suspensión Temporal de Actividades de forma
irrmediata

En materia de ruido, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que, todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lÍm¡tes máximos permisibles de emisiones
contaminantes establec¡dos por las normas aplicables, asÍ como a ut¡lizar los equipos, dispos¡t¡vos y
sistemas de reducción de emisiones que determine dicha dependencia. Quedan comprendidos la
generación de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores, de acuerdo con las disposiciones

.juridicas aplicables.

Asimismo, el articulo 214 de la Ley en comento, dispone que se encuentran prohibidas las emisiones de

ruido vibraciones, energía térmica, lumÍnica, gases, otores y vapores, así como la contaminación visual, que

rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México

correspondientes; así mismo, dispone que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos
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contaminantes, están obl¡gados a instalar mecanismos para recuperación y disminución de vapores, olores,
ruido, energía y gases o a ret¡rar los elementos que generan contaminación visual.

En el mimo sentido, los responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir
con los requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido de conformidad con la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-0Os-AM BT-2013, que establece en el punto de referencia NFEC,

de 06100 a 20:00 horas de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A), y un punto de denuncia NFEC, de
06:00 a 20:00 horas de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tláhuac, al predio ubicado
en calle Fausto Manzana 

,l00, 
Lote 

,I2, 
colon¡a Miguel Hidalgo, Alcaldía Tláhuac, Ie aplica la zonificacrón

H 214O|MB (Habitacional,2 niveles máximos de construcción, 40?" mín¡mo de área libre, Densidad Muy Baja:
una vivienda por cada 200 m2 de terreno), donde el uso de suelo para HERRERÍAS, no se encuentra
PERMITIDO, como a continuación se muestra:------

Zonificación asignada al sitio denunciado de conformidad con el PDDU Tláhuac
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Tabla de Usos de Sue¡o. Suelo Urbano de conform¡dad con el PDDU Tlálruac

Al respecto, personal de esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del predio denunciado,
con Ia finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, drligencia durante la cual se
constató un cuerpo constructivo de dos niveles de altura con materiales permanentes con zaguán blanco en
primer nivel y ventanas al exterior en el segundo nivel. Asimismo, se observó en la parte poslerior del predio
una construcción con muros de tabique y cubierta con lámina en forma de dos aguas con características de
bodega. La persona que atendió comentó que en el sitio hay una oficina adm¡nistrativa y el

almaceÍramiento de material eléctrico que es distribuido a diferentes puntos. Desde vÍa pública al interior del
predio se observó una camioneta estacionada con e¡ rotulo de "Servicios Generales CODAE WWW.
C0DAE.MX", el almacenamiento de cajas y tubos metálicos. Durante la diligencia no se constataron
actividades de herrería en el predio, ni en vía pública, ruido ni olores a solventes, provenientes del predio

denunciado. Como se muestra a continuación

N¡edellín 202, piso 5, colonia Boma Sur
alcaldía cuauhtémoc. C.P 06700. Ciudad de México

fel. 55-5265 0780 ext l30l l o 
,l3321

Página 5 de 9

p

¡

I

I

I



CIUDAD DE MEXICO
.APITAL DE LA TRANSFORMACION

PBOCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2025-4565-SOT-1 442

-

\

FUENTE: PAOT
lmágencs: Localización y reg¡stro fotográf¡co de v¡sita de reconoc¡mieñto de hechos en el sit¡o objeto de denuncia

Por lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable al caso que nos
ocupa, se notificó el oficio PAOT-05-300/300-08709- 202 5, dirigido al propietario, representante legal
poseedor, ocupante y/o encargado del establecimiento mercantil mediante el cual se hizo de su
conocimiento la denuncia que por esta vía se resuelve, a fin de que la persona responsable realizara las
manifestaciones que considerara procedentes y en su caso, aportara el soporte documental que acred¡tara
la legalidad de las actividades que realiza.----

ln atencrón al oficio referido, una persona que se ostentó como representante legal del inmueble objeto de
investigación, ingresó ante esta Ent¡dad escrito mediante el cual manifestó entre otras cosas que en el
inmueble se lleva a cabo la prestación de servicios de mantenimiento de lnfraestructuras, instalación y
mantenimiento de cableado estructurado, señalando que el inmueble se ut¡l¡za únicamente como olicina

Medellin 202, piso 5, colon¡a Roma Sur
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admin¡strativa y para el almacenamiento de materiales, sin que se realicen procesos productivos o
actividades generadoras de ruido fuera de los parámetros establecidos por la Norma Ambiental NADF-005-
Al\48-20,13 y proporcionó imágenes de la actividad que realiza. Como se muestra a continuacion

Fuenter lmágenes proporcionadas por el representante iegal del inmueble investigado

Al respecto, dichas circunstancias fueron hechas del conocimiento de la persona denunciante mediante
oficio PAOT-05- 300/300- 1 0879- 2025 de fecha l9 de septiembre de 2025, not¡ficado mediante correo
electrónico autor¡zado para dichos efectos, con la finalidad de que aportara mayores elementos que
permitieran identificar los hechos que motivaron su denuncia, sin que se haya atendido el requerimiento a la
emtst ón del presente instruEleotq. - - - - - - - - - -

En suma, mediante oficio PA0T-05-300/300- 08341 -2025, se solic¡tó a Ia Secretar¡a de Planeac¡ón,
Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, informar la zonificación
aplicable al predio objeto de investigación, en su caso, si el uso de suelo para herrería se encuentra
permitido o si es compatible u homologable con alguno de los usos de suelo permitidos, así como remitir
copia de los Certificados de Zonificación de Uso del Suelo en cualquiera de sus modalidades, que se hayan
emrtido para el predio de interes.-------

No obstante lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable al caso que

nos ocupa, med¡ante oficio PAOT-OS- 300/300-08730- 2025, esta Entidad sol¡citó a la Dirección General de
Gobierno y Asuntos Jurídicos de la AlcaldÍa Tláhuac, informar si cuenta con Avisos, Permisos de

Establec¡mientos Mercantiles (SIAPEM) y/o Licencia de Funcionamiento registrada que autorice la

operación de un establecimiento mereantil con giro de herrería en el inmueble obieto de denuncia, en caso

de no contar con algún anteeedente que acredite la legalidad de las actividades, instrumentar visita de

verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establec¡miento mercantil (legal

func¡onamiento), respecto al cumplimiento del artÍculo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la
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Al respuesta, la Dirección de lnstrumentos de Gestión del Desarrollo Urbano de la Secretaria de Planeación,
Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México, mediante ofic¡o
SPOTMET/DGOU/DIGDU/ 1064/2025, informó que el predio de interés se localiza en la zonificación
H 2/40/MS (Hab¡tacional, 2 niveles máximos de altura,40% mínimo de área libre, Densidad "MB" Muy Baja,
una vivienda por cada 200 m'zde la superficie total del predio), en donde no se permite el uso de "Herrería".-
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Ciudad de México, informando las medidas de seguridad y sanciones que resultaron procedentes. Sin que a
la feeha de la emisión de la presente se haya obten¡do respuesta.---------------

En v¡rtud de lo expuesto, de las diligencias realizadas por personal adscrito a esla Entidad, no se
constataron los hechos denunciados consistentes en las actividades del establecimrento mercantil con giro
de herrerÍa. y la persona denunciante no aportó mayores elementos que permitieran identificar los hechos
que mot¡varon la denuncia, por lo que no se cuenta con elementos para determinar ¡ncumplimientos en
materia ambiental y del ordenamiento territorial, actualizándose el supuesto previsto en el articulo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, dándose por conclu¡do el trámite de la denuncia que por esta via se atiende.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

BESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

El predio ubicado en calle Fausto lvlanzana 
,I00, 

Lote i 2, colonia Miguel Hidalgo, Alcaldía Tláhuac, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Tláhuac vigente, le aplica la

zonificación H 2/40/MB (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 407o mínimo de área libre,
Densidad Muy Baja: una vivienda por cada 200 m2 de terreno), donde el uso de suelo para
HERREBIAS, se encuentra PROHIBIDO

2. Del reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esla Subprocuraduria no se
constataron act¡vidades de herrería, ruido y olores a solventes, ni ocupación de vía pública para el

desarrollo de la activ¡dad denunciada, en el sitio materia de denuncia, hechos que se hizo del
conocimiento de la persona denunciante vía oficio PAOT-05-300/300 -10879-2025, a través del cual
además se le sol¡c¡tó proporcionara mayores elementos para ident¡ficar los hechos que denunció, no

obstante, a pesar de haber fenecido el plazo concedido para tal efecto. la persona denunc¡anle no
aportó mayores elementos que permitieran identificar los hechos que motivaron su denuncia,
por lo que no se cuenta con elementos para determinar incumplimientos en maleria amb¡ental y del
ordenamiento territorial, actualizándose el supuesto previsto en el artículo 27 f.acción Vl de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
dándose por conclu¡do el trám¡te de la denunc¡a que por esla vía se at¡ende
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3. En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de
la Alcaldía Tláhuac, informar el resultado de la visila de verificación en materia de desarrollo
urbano (uso de suelo) y establec¡miento mercantil (legal funcionamiento), solicitada por esta
Entidad mediante oficio PAOT-05- 300/300-08730-2025, enviando copia de la Resolución
Administrativa que al efecto sea emitida.----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su eontexto, ¡ndepend¡entemente de los proced¡mientos que substancien
otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolverse y se

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante y a la Drrección General de
Gobierno y Asuntos Jurídicos de la AlcaldÍa Tláhuac, para los efectos prec¡sados en el apartado que
a nteced e

TERCERO.- Se dejan a salvo ios derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozca de irregularidades en materia amb¡ental y/o del ordenamiento terr¡tor¡al presente la denuncia
respectiva ante esta Autoridad

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archrvo y resquardo

AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduria de
Ordenamiento Terntorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y xl, 6 fracción lV,

l5 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción

a de la Procuraduría Ambiental y del
5l fracciones l, ll y XXll y 96 primer

Or

párrafo de su Reglamento
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PHIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracc¡ón lll y Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México.
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